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Por recibido el escrito
ENR¡QUE CERDA JIMEN
municipio de Tlojomulc
presentó en lo Oficiolío
24 veinticuotro de ene
ocompoñodo del ofici
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VlSIOsuconte
dondo confestoción ol
oficio P /1027 /20\7 , on
Morgorito Mogoño Plo
Humonos de lo odminis
señolo que 34 perso
enlistodos en el ocuer
noviembre del 2017
públicos de bose y
dependencio municipo

VISTOSpo
registro del Sindic
AUTONOMO DE SE

AYUNTAMIENTO DE TLAJ
presentodo por el C. H

quien se ostento co
Generol, del gremio sin

EXP. ADMIVO I95.A.

CO ABRIL 25 VEINTICINCO DE

que suscribe EL tlc. JUt¡AN

, Director Generol Jurídico del
de Zúñigo, Jolisco, el cuol se

e Portes de este Tribunol el dío
de 20]8 dos mil dieciocho,

número CGAIG/RH/l 70 l20l 8.-

ido, se le tiene ol promovente
equerimiento hecho medionte
xondo el oficio que suscribe
encio, Directoro de Recursos
oción municipol en donde se
de los 38 que se encuentron

de fecho 28 veintiocho de
s mil diecisiete son servidores
en qctivo, dentro de lo

resolver sobre lo solicitud de
denominodo "SINDICATO

DORES pÚ sr¡COS DEL H.

MUTCO DE ZUÑIGA, JAL!SCO,''
OR GUSTAVO OiII GARCíA,
el corócter de Secretorlo

icol que pretende su registro y:

SULTANDO:

os de octubre de 2Ol 7 dos mil
o onte esto Autoridod el escrito

GUSTAVO DIAZ GARCIA, quien
cter de Secretorio Generol de

siguiente documentoción en
dos tontos en copio Autorizodo
fecho 15 quince de ogosto de
te, b) dos tontos en copio

R

1.- Con fecho 02
diecisiete fue presento

JAtlS.9,," onexondo I

copios outorizodos; o)
de lo convocotorio d
2017 dos mil diecisi



Autorizodo del octo de osombleo constitutivo de
fecho 22veintidós de ogosto de 2017 dos mil diecisiete,
c) dos tontos en copio outorizodo de lo listo de
osistencio de fecho 22 veintidós de ogosto de 201 7 dos
mil diecisiete, d) dos tontos en copio Autorizodo de los

estotutos que se pretende r'tjon lo vido interno de
orgonizoción sindicol que se pretende consolidor. f)
dos tontos en copio Autorizodo del octo de osombleo
generol de elección de fecho 29 veintinueve de
ogosto de 2017 dos mil diecisiete g) copio Autorizodo
del podrón de ogremiodos de lo orgonizoción sindicol
que se pretende.

2.- Medionte ocuerdo de fecho 28 veintiocho de
noviembre de 2017 dos mil diecisiete, se proveyó lo
documentoción y se requirió ol H. Ayuntomiento de
Tlojomulco de Zúñigo Jolisco poro efecto de que se

informoro si los personos que pretendíon ser

ogremiodos son trobojodores de Bose y en servicio
Activo dentro de dicho dependencio

3.- Con fecho 24 veinticuotro de enero de 2018
dos mil dieciocho, se recibe lo contestoción por porte
del Director Generol Jurídico del H. Ayuntomiento de
Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco referente ol
requerimiento precisodo. - -

CONSIDERANDOS:

l.- Es competente este Tribunol de Arbitroje y
Escolofón del Estodo de Jolisco, poro onolizor y
determinor sobre lo solicitud de registro del SINDICAIO
AUTóNOMO DE SERVIDORES PÚBIICOS DEt H.

AYUNTAMIENTO DE TTAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO,

de conformidod o lo estoblecido por los ortículos 1,70,
7 4, 7 5 de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estqdo
de Jolisco y sus Municipios. -

ll.- Al onolizor lo documentoción que ocompoño
el promovente se oprecio que medionte convocotorio
de fecho 15 quince de ogosto de 2017 dos mil
diecisiete se invitó o los trobojodores del Ayuntomiento
de Tlojomulco de Zúñigo o porticipor en uno osombleo
que se llevó o cobo el dío 22 veintidós de Agosto de
2017 dos mil diecisiete, desohogóndose lo mismo de lo
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siguiente monero; en
osistencio encontrónd
y ocho personos qu
públicos de bose del
posteriormente lo C.
de lo voz monifestó que
osistentes o un preside
primer y segundo vocol,
en presidente de debot
control de lo osomble
LORENZO PLASCENCI
OLVERA, ROBERTO HERR

SANABRIA, ANA ISA

FRANCISCO OLIVARES
posteriormente, uno vez
electos, se procedió o
lo osombleo de cons
procedió o dorle lectur
plonteodos dentro d
dicho orden del dío o
poro su oproboción o n
unónime por los presen
el orden del dío, se pr
Asombleo en su pun
constitución del Sindic
presidente de debotes
presentes lo necesidod
defiendo los derecho
trobojodores, debido
compoñeros sufren, p
lo creoción de un
..SINDICATO AUTONOM
H. AYUNTAMIENTO
JALISCO" monifestond
oprobocióri poro que

v€z hecho esto,
unlo húmero dos, en
e los $qesentes el p
retende'-rijon en lo
eseo consolidor, por I

iscutidos, fueron vot

mer lugor se tomó listo de
presentes un totol de treinto
monifestoron ser servidores
yuntomiento de Tlojomulco,

o Tereso Esquivel Flores, en uso
s necesorio elegir de entre los

te de debotes, un secretorio,
primer y segundo escrutodor y
s, quienes llevoríon el orden y

, resultodo electos; los C.C.
DIAZ, GERARDO CHITALA

RA HURATDO, CRISANTO SILVA

EL MEDINA MILINA, JUAN
ERNANDEZ., respectivomente,
que dichos personos resultoron
ecloror legolmente constituío

tución, hecho lo onterior se

o los puntos del orden del dío
lo convocotorio, poniendo

onsideroción de los osistentes
, siendo oprobodo de monero

es, uno vez que fue oprobodo
cedió con el desohogo de lo

número uno; denominodo:
to; punto dentro del cuol el
e lo Asombleo monifestó o los

e consolidor un Sindicoto que
humonos y loboroles de los

I hostigomiento que olgunos
lo que propuso o los osistentes

ndicoto que se denominorÍo
DE SERVIDORES PUBLICOS DEt

E TTAJOMULCO DE ZUÑ¡GA
unónimemente los presentes su

icho sindicoto se consolidoro,
procedió ol desohogo del

onde se puso o considerocion
yecto de los estotutos que se

Orgonizoción sindicol que se
que uno vez que fueron leídos,

o fovor por unonimidod de
dicho punto se posó ollos presentes, conclui



desorrollo del punlo número lres; en el que se oprobó,
de monero unónime que en virtud de ser un sindicoto
nuevo se dispense de lo oplicobilidod de los numeroles
que hoblon de los requisitos poro elegir comité
directivo solo por el periodo que oborco del oño 2017-
2020, de iguol monero se dio o conocer cuóles son los
puestos que se tienen que cubrir y votor dentro del
comité ejecutivo y lo comisión de Honor y Justicio, de
ocuerdo o los estotutos que previomente fueron leídos
y oprobodos, por lo que se propuso que con el fin de
elegir el primer comité Directivo del Sindicoto que se
pretende se reolice uno osombleo de elección el dío
29 veintinueve de ogosto de 2017 dos mil diecisiete o
los I ó:00 horos oprobóndose de monero unónime, en
consecuencio de lo onterior se ocordó el orden del dío
que se trotorío en lo osombleo de elección previsto,
concluido lo onterior se procedió con el desohogo del
punto número cuofro del orden del dío, denominodo;
osuntos vorios , en el cuol se oprobó por unonimidod
de votos que los personos que conformoron lo meso
de debotes en lo osombleo de constitución, seon los
mismos que confirmen lo meso de debotes de lo
Asombleo de elección, y sin mós osuntos que trotor se

dio por concluido lo osombleo de constitución det
comité.-

¡ll.- Ahoro bien, ol onolizor lo osombleo de
elección se odvierte que lo mismo se desorrolló de lo
siguiente monero; en primer lugor, se hizo constor lo
presencio de 37 treinto y siete personos, de iguol
monero se les recodó o los osistentes que lo meso de
debotes de lo Asombleo de Elección estorío integrodo
por los mismos personos que ocuporon los opuestos
dentro de lo Asombleo de constitución en virtud de osí
hoberse oprobodo en ello, hecho lo onterior, se
procedió o cotejor los listos de osistencio con los de lo
osombleo constitutivo, constotondo que
efectivomente se cuento con lo presencio de 37
treinto y siete personos por lo que ol existir quorum legol
necesorio, se decloró legolmente constituido lo
osombleo, posteriormente, se procedió o dor lecturo o
los puntos estoblecidos dentro del orden del díq,
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poniéndolo o considero
oproboción, siendo ol
unónime por los present
el orden del dío, se pr
Asombleo en el punlo
recordó o los presentes
de los numeroles reloci
elegir o los miembros
se dio o conocer los p
hecho lo onterior se pr
ejecutivo, poro lo cuol
propusieron o los person
corgos mencionodos
resultondo de dic
encobezodo por el C.
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n de los osistentes poro su

ismo oprobodo de monero
s, uno vez que fue oprobodo
siguió con el desorrollo de lo

uno en donde se les

lo dispenso de oplicobilidod
nodos con los requisitos poro
comité ejecutivo, osí mismo
stos que se tiene que elegir,
edió o lo elección del comite

plonteó o los osistentes que
s que deseoríon ocuporon los

entro del comité Dlrectivo,
propuestos uno plonillo

Héclor Guslovo Díoz Gorcío,
ión de los osistentes poro su

oproboción, poro que seo
lo orgonizoción sindicol que se

resultondo unónimemente
gos propuestos, por lo que les

to de ley correspondiente,
ior se procedió ol desohogo
en donde el presidente de
osistentes que de ocuerdo o

rio nombror uno comisión de
del sindicoto, poro lo cuol se

Jorge lborro Vollejo, Jesús

, Comilo Pimentel Silvo, José
oroles y Julio Cesor Chóvez
tes puestos respectivomente;

mer Vocol, segundo Vocol y
que f ueron oprobodos de

los osistentes poro ocupor los

dentro de lo orgonizoción
vez oprobodo su designoción

testo de ley correspondiente,
procedió ol desohogo del

nominodo "osuntos vorios" en
osuntos que trotor se dio por



lV.- Ahoro bien uno vez que fueron onolizodos los
Asombleos descritos en líneos precedentes, osí como
lo documentoción onexodo o lo solicitud de registro,
esto Autoridod TOMA NOIA de los estolulos que se
pretende rijon dentro de lo orgonizoción sindicol que
se pretende consolidor, todo vez que los mismos fueron
oprobodos por lo Asombleo de constitución, odemós
de no controvenir o lo que morco lo Ley Federol del
Trobojo osí como lo Ley poro los Servidores Públicos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios.- -

V.- Siguiendo con el onólisis del Registro Sindicol
Solicitodo y de ocuerdo o lo informoción que fue
proporcionodo por el C: JULIAN ENRIQUE CERDA
JIMENEZ Director Generol Jurídico del Ayuntomiento de
Tlojomulco de Zúñigo Jolisco, se desprende que, de los
38 treinto y ocho personos que pretenden se odmiton
como ogremiodos o lo Orgonizoción Sindicol en
Estudio, 34 treinto y cuotro son, trobojodores del
Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo Jolisco con
nombromiento de bose, cumpliendo con lo
estoblecido por el numerol 71 y 75, de lo Ley poro los

Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios.- -

Por lo onteriormente expuesto, se concluyó que
el sindicoto que solicito su registro onte este Tribunol,
cumplió con los requisitos previstos por los ortículos 70 ,

71, 74 y 75 de lo Ley poro los Servidores Públicos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, onexondo lo
documentoción correspondiente, es decir, el Acto de
Asombleo Constitutivo y de Elección, los Estotutos
debidomente requisitodos, listo de osistencio; por lo
que se estoblece que el sindicoto peticionorio, se
encuentro integrodo por un totol de TREINIA Y CUAIRO,
miembros, cumpliendo osí con lo indicodo en el
numerol T4 de lo Ley Burocrótico Estotol, siendo dichos
miembros los personos que se desprenden o
continuoción en concordoncio con lo informoción
proporcionodo por el Director Generol Jurídico del
Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo Jolisco, el C.
Julión Enrique Cerdo Jiménez

0l HÉCToR GUSTAVo DÍAZ GARCÍA
02 MARIA TERESA ESQUIVEL FLORES

03 LORENZO PLASCENCIA DIAZ
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04 GERARDO C ALA OLVERA
05 ROBERTO HEF RA HURTADO
0ó CRISANTO SILV \ SANABRIA
07 JUAN FRANC S O OLIVARES HERNANDEZ
08 JOSE TORRES B JSTOS

09 JUAN RAMIR 7 DE LA ROSA
r0 ANDRES VALE CIA MENDOZA
lt LUIS LUNA FL() ES

12 JORGE IBARRA VALLEJO
t3 JESUS EMMAI -l IEL ACEVES VALLE
14 CAMILO PIM TEL SILVA
t5 RAUL GALVA \ LOPEZ

t6 JULIO CESAR HAVEZ TEJEDA

17 ZENAIDA SAN T LLAN LARA
t8 FLORENCIO S VA RUVALCABA
19 J. GUADALUP E BECERRA PEREZ

20 MARTIN MEN ) )ZA DIAZ
21 JOSÉ SALVAD ( )R VILLANUEVA MORALES
22 SANTIAGO PE t EZ CORONADO
23 JUAN ANTON ) PLIEGO TORRES

24 PEDRO TEJED RAMIREZ

25 JORGE ALCA ITAR OLIVA
26 FAVIAN MED A MOLINA
27 GUILLERMO A )RALES AGUILAR
28 TIMOTEO MA |.INEZ LONGORIA
29 PABLO ORTE( A CRUZ

30 MANUEL ORT MOSQUEDA
3r JUAN JOSE J RA HARO
32 RAUL ROMER ) RAMOS
33 JULIAN PARR ISIDRO

34 LEOPOLDO Ñ \RQUEZ VAZQUEZ
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Por lo que es
solicitodo p
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nero 195-A,
omité Ejecuti
I; Honor y J

que rigen lc

lÑlGA JALISCO" hocién<
¡istro correspondiente er
vo respectivo, quedondo c
omondo noto este Tribuno
to Electo, de lo Comisión
,rsticio del Sindicoto y de
vido interno del sindicotc

cr el
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lose
rel
3mo
I del
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menc¡ón; y en reloción ol Comité Directivo, el cuol de
ocuerdo ol ortículo 39 de los Estotutos que rigen lo vido
interno del sindicoto en mención, duroró en funciones
03 tres oños; por lo cuol regiró o portir del dío
2?VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 2017 DOS MIt
DIECISIETE At 28 DE AGOSTO DE 2020 quedondo el
Comité Directivo integrodo de lo siguiente monero:- - -

Así mismo lo comisión de honor y justicio, mismo
que de conformidod ol numerol 79 de los estotutos
vigentes duroró en funciones tres oños, es decir; o portir
del dío 29VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 201 7 DOS
Mlt DIECISIETE At 28 DE AGOSTO DE 2020 y estoró
integrodo de lo siguiente monero: -

COMISION DE V¡GILANCIA, DE HONOR Y JUSTICIA

JORGE IBARRA VALLEJO I PNTSIOTNTE DE LA COMISIÓN
DE HONOR Y JUSTICIA

NOMBRE CARGO
HECTOR GUSTAVO
oínz GARCÍA

SECRETARIO GENERAL

MARIA TERESA

ESQUIVEL FLORES

SECRETARIO DE ORGANIZACION

LORENZO
PLASCENCIA DÍAZ

SECRETARIO DE ACTAS Y

ACUERDOS
GERARDO CHITALA
OLVERA

SECRETARIO DE FINANZAS

ROBERTO HERRERA

HURTADO
SECRETARIO DE ACCION SOCIAL
Y CULTURAL

CRISANTO SILVA
SANABRIA

SECRETARIA DE DEPORTES

JUAN FRANCISCO
OLIVARES
H ERNÁN DEZ

SECRETARIA DE PRENSA,
PROPAGANDA Y

COMUNICACIÓN SOCIAL
JOSE TORRES BUSTOS SECRETARIA DE HONOR Y

J USTICIA Y CONCILIACIÓN
SINDICAL

JUAN RAMIREZ DE LA
ROSA

PRIMER VOCAL

ANDRES VALENCIA
MENDOZA

SEGUNDO VOCAL

LUIS LUNA FLORES TERCER VOCAL



LÜ

0
u
a
H
t¡
(
h
¡rl
e
0
2
É
¡l
H
n
0I

LL
_J
()
cr)
LU

LU
-)
É.F
m
É.

LUo
_J

=
=m

0
H

u
(
h
a
lr
IJ

.(

EXPEDIENTE

Ahoro bien por lo
MEDINA MOtlNA, quien
secretorio de Acción
Comité Directivo, esto
tiene formondo porte
octivo y en consecuen
directivo, todo vez que
el Director Generol J

Tlojomulco de Zúñigo J

persono es servidor Pú

Ayuntomiento menc
conformidod ol num
Servidores Públicos d
Municipios, lo mismo
Sindicoto recién creodo

Hecho lo onterior
plido con los r
75 de lo Ley
de Jolisco y

siguientes documentos
de osombleo consti
elección, los Estotutos
de osistencio o lo osom
2017 dos mil diecisiete,
lo informoción proporc
del Ayuntomiento de Tl

donde se desprende q
ser de bose y en servic
que el sindicoto peti
señolodos por lo ley d

ho cum
ortículo
Estodo

Por lo que es
>gistro onfie este Tribu
todo db Jolisco,

que ve o lo C. ANA ISABEI
retendío ocupor el corgo de
menil, dentro del nociente

utoridod no lomo Nolo, ni lo
I Sindicoto como miembro

io tompoco porte del Comité
lo informoción remitido por

rídico del Ayuntomiento de
lisco, se desprende que dicho
ico de Confionzq dentro del
odo, por lo que, de

ol 72 de lo Ley poro los
I Estodo de Jolisco y sus

no puede formor porte del

te Tribunol, considero que se
uisitos estoblecidos dentro del
ro los Servidores Públicos del

sus Municipio ol onexor los
su solicitud de registro: el octo
tivo, octo de osombleo de

idomente requisitodos, listo
o de fecho 22 de ogosto de

listo de ogremiodos, osí como
odo por el Director Jurídico

jomulco de Zúñigo Jolisco, de
e se cumple con el requisito de
octivo. Por lo que se concluye
nonte sí reúne los requisitos
lo moterio poro conseguir su

cedente reolizor
ol de Arbitroje y

y odmitir el
Escolofón del
denominodo
SERVIDORES

del Sindicoto
ODE

SECRETARIOJESUS EMMANUEL
ACEVES VALLE

PRIMER VOCALCAMILO PIMENTEL SILVA
SEGUNDO VOCALJOSE SALVADOR

VILLANUEVA MORALES
TERCER VOCALJULIO CESAR CHAVEZ

TEJEDA

DICATO AUT



púucos DEr H. AyUNTAMIENTo DE TtAJoMUtco
DE ZUÑIGA, JAL|SCO", en consecuencio se le tiene
constituido medionte Actos de Asombleo Constitutivo
de fecho 22 veintidós de ogosto de 2017 dos mil
diecisiete y osombleo de elección de fecho 29
veintinueve de ogosto de 2017 dos mil diecisiete, por lo
que se hoce lo TOMA NOIA DEt SINDICATO en
mención, cuyo Comité Directivo quedó integrodo
como onteriormente se monifestó, llevóndose o cobo
el Registro correspondiente ol que se le osigno el
número 195-A, osí como tombién se tomo noto de los
Estotutos que regirón o dicho sindicoto, y del primer
comité electo de este Sindicoto, quien de ocuerdo o lo
estoblecido por el ortículo 39 de los Estotutos que rigen
lo vido interno del mismo, duroró en sus funciones 03
TRES AÑOS; por lo que comprenderó del período del
29VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 2017 DOS MIt
DIECISIETE AL 28 DE AGOSTO DE 2O2O

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento
en lo dispuesto por los ortículos ó9, 70,71,73,74,75 y
8ó, de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, osí como el ortículo 359 de lo
Ley Federol del Trobojo oplicodo supletoriomente o lo
Ley de lo moterio y el numerol 123 oportodo B, frocción
X de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, es procedente resolver y se resuelve bojo
los siguientes:

PROPOSICIONES:

PRIMERA.- Se RECONOCE COMO ORGANIZACIóN
SINDICAL OI "SINDICATO AUTóNOMO DE

SERVIDORES PÚIICOS DEt H. AYUNTAMIENTO DE

TTAJOMUTCO DE ZUÑIGA, JAIISCO", se tomo noto
del mismo, osí como de los Estotutos oprobodos que
regirón o dicho sindicoto y del primer Comité Electo,
quien de ocuerdo ol ortículo 39 de los Estotutos que
rigen lo vido interno del sindicoto en mención,
comprenderó del período del 29VEINTINUEVE DE

AGOSTO DE 2017 DOS MIt DIECISIETE AL 28 DE

AGOSTO DE 2O2O lo onterior de conformidod con lo
estoblecido en el cuerpo de lo presente resolución.- - -
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SEGUNDA.- ln

AUTONOMO DE SER

AYUNTAMIENTO DE

JALISCO", en el Libro
bojo el número 195-A. - -

TERCERA.- Tómese
integron dicho sindico
enlistodos onteriorment
oprobodos que lo rigen.-

NOIIFIQUESE DE
..SINDICATO AUTóNOMO
AYUNTAMIENTO DE TIAJ

ríbose ol "S¡NDICATO
IDORES PUUCOS DEt H.

OMUTCO DE ZUNIGA,
e Registros correspondientes

noto de los miembros que
o los cuoles yo quedoron
, osí como de los Estotutos

MANERA PERSONAT AL
DE SERVIDORES PÚIICOS DEL H.

UICO DE ZUÑIGA, JAL¡SCO .

onimidod el Pleno del Tribunol
lofón del Estodo de Jolisco,

ADO PRESIDENIE; JOSÉ DE

, MAGISIRADA; VERóN¡CA
CíA, Y MAG¡STRADO; JAIME
TA ESPINOZA, quienes octúon

Secretorio Ge¡erol, ,§AAC
outorizo y do 7e/ - -'/,1-

Así lo resolvió por
de Arbitroje y de Esc
integrodo por lo MAG
JESÚS CRUZ FONSEC
ETIZABETH CUEVAS G
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